
 

Norte de Santander 

SECRETARÍA SALA PENAL 

Tribunal Superior del Distrito Judicial de Cúcuta 
 

 

Al Despacho del Magistrado ponente doctor JUAN CARLOS CONDE SERRANO, el recurso 
de IMPUGNACIÓN dentro de la acción constitucional de la referencia, interpuesto por la 
parte accionante doctor, OLIN DANELLY LEAL JAIMES ACTUANDO como apoderada 
judicial del señor JOSE DEL CARMEN ROBAYO ACEVEDO, los señores JOSÉ WILLIAM 
ROBAYO ACEVEDO y KERVIN RAFAEL NIEVES RODRÍGUEZ, notificado el 29 de febrero 
de 2024, presentado el 04 y 05 de marzo de la anualidad contra el fallo proferido el 23 de 
febrero del presente, venciéndose los términos para interponer el recurso el 07 de marzo de 
2024. 

 
San José de Cúcuta, 08 de marzo de 2024. 

 

Realizó: Mallerly Puerto 

 
TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE CÚCUTA 

SALA PENAL 
 

San José de Cúcuta, ocho de marzo de dos mil veinticuatro. 
 

En atención al informe secretarial se CONCEDE el recurso de impugnación interpuesto 
por la parte accionante el doctor OLIN DANELLY LEAL JAIMES ACTUANDO como 
apoderada judicial del señor JOSE DEL CARMEN ROBAYO ACEVEDO, y a los 
accionantes JOSÉ WILLIAM ROBAYO ACEVEDO y KERVIN RAFAEL NIEVES 
RODRÍGUEZ, dentro del presente trámite, contra el fallo proferido el 23 de febrero de 
2024, dentro de la acción de  tutela bajo radicado No 54001-22-04-000-2024-00080-00, 
para ser resuelto por la Sala de Casación Penal de la Honorable Corte Suprema de Justicia. 

 
Por la Secretaría de la Sala y para los fines del Artículo 32 del decreto 2591 de 1991, 
remítase el expediente al Superior y Comuníquese a las partes. 

 

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 
 

JUAN CARLOS CONDE SERRANO 
 MAGISTRADO 

 

 


